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RESUMEN DE ACUERDOS 
Sesión Ordinaria 

 

Fecha de celebración: 8 de abril de 2025 
 
Hora de convocatoria: a las 17:30 
 
Lugar: Salón de Actos “Concejala Francisca Martínez Garrido” de las Nuevas 
Dependencias de la Junta Municipal de Arganzuela, sito en paseo de la Chopera, 6. 

 

 
 
Concejala Presidenta: Mª Dolores Navarro Ruiz  
 
Coordinador del Distrito: José Herrera de la Morena 
 
Secretaria: Lucrecia Adeva Pérez 
 
Asisten a la sesión los siguientes Vocales: 
 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular 
 
D. Domingo Ángel Herradón Borrella 
D. Ángel Marín Valencia 
D. Félix Filomeno Quintanilla Poma  
Dña. Dolores González Ramirez 
Dña. Damaris Pascual Puerta 
Dña. Mildred Pérez Figuereo 
D. Manuel Andreo Domínguez 

 
Dña. María Concepción Pérez del Castillo 
Dña. Rosario Sánchez Ruiz 
Dña. Rocío Martínez Belmar 
D. Daniel Anés Hernández-Vaquero 
Dña. María Marlene de León 
Dña. Patricia Tijera Velasco 
 

  
 

* * * * 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid 
 
(Concejala Mª Mar Barberán Parrado) 
Dña. Estela Belmonte García,  
Dña. Naiara Serrano Jiménez 
Dña. Eva Moreno García 
 

Dña. Carol Pierina Linares Linares 
Dña. Lucía Cobos Tribiño. 
D. Daniel García Zarza 
 

 
* * * * 
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Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
 
Dña. Lucía Velasco Vicente 
D. Santiago Campos Ruiz 
D. Carlos Acitores Martínez 
 

D. Alejandro Lecumberri Herrera (a partir del 
punto 11). 
Dña. Beatriz Barrajón Justo 

 
* * * * 

 
Por el Grupo Municipal VOX 
 
(Concejal Ignacio Ansaldo Adriaensens) 
D. José Luis Castellano Rudilla 

 
D. Jorge Mansilla Criado 
 

  
* * * * 

 
Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
ERDOS  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
Con carácter previo al inicio de la sesión se dedicaron unas palabras por parte de la 
Concejala Presidenta en recuerdo de Don Clemente Torres Palomo, recientemente 
fallecido, que fuera Concejal Presidente del Distrito de Arganzuela entre 1989 y 1995. 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
PUNTO 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal 
del Distrito de Arganzuela, celebrada el día del 11 de marzo de 2025. 
 

Con el siguiente resultado: el acta se aprueba por unanimidad de todos 
los grupos políticos.  

 

II.- PARTE RESOLUTIVA  
 

Propuestas de la Concejala Presidenta 
 
 

PUNTO 2.- Aprobar inicialmente la relación de situados para distribución gratuita de 
prensa en la vía pública para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 

 
Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 

todos los grupos políticos.  
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PUNTO 3.- Aprobar provisionalmente la relación de situados para quioscos de prensa 
para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 
 

Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 
todos los grupos políticos.  

 
PUNTO 4.- Aprobar provisionalmente la relación de situados aislados y mercadillos 
periódicos y ocasionales en vía pública para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 

 
Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 

todos los grupos políticos.  
 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

PUNTO 5.- Aprobar la proposición n.º 2025/0481379 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda transaccional in 
voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición aprobada es el 
siguiente: 
 

Que se solicite al Departamento de Control de Vectores de Madrid Salud un 
plan especial de saneamiento del barrio de Legazpi con especial incidencia en los 
terrenos limítrofes con infraestructuras de ADIF, ante el abandono evidente del 
cuidado sanitario y de limpieza de las mismas por parte del Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible, y en las calles Puerto de Béjar (en la zona más cercana a la 
chimenea y la pista polideportiva), Puerto de Miravete y Puerto de la Cruz Verde, 
instando a ADIF a la correspondiente limpieza y control de roedores en los espacios 
de su titularidad. 

 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 

todos los grupos municipales. 
 
PUNTO 6.- Aprobar la proposición n.º 2025/0494010 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 
 

Instar al área competente para que se modifiquen las paradas de la línea 
sustitutiva de autobuses que da servicio por las obras de mejora Línea 6 de metro, 
con objeto de mantener la cobertura sin perjudicar a los vecinos del entorno de la 
estación Arganzuela-Planetario, ya que las paradas actuales se encuentran junto a los 
Metros de Legazpi y Méndez Álvaro, pero dejan el ámbito de la de Arganzuela-
Planetario con escasa conectividad. 

 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 

todos los grupos municipales. 
 

PUNTO 7.- Rechazar la proposición n.º 2025/0497141 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 
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Que, en el 600 aniversario de la llegada del Pueblo Gitano a la Península 
Ibérica, y con el objetivo de reconocer y celebrar la profunda huella cultural, social y 
lingüística que este pueblo ha dejado en nuestro país, se asigne a la Zona Verde 
Básica RLVB ZV.01 del APE 02.27 Mahou-Calderón el nombre de Francisca Méndez 
Garrido “La Paquera de Jerez”, como reconocimiento a la destacada cantaora de 
flamenco y vecina de Arganzuela durante muchos años, tal y como ya luce en la placa 
colocada en la puerta de su domicilio en el distrito. 

 
Con el siguiente resultado: la proposición se rechaza con los votos a favor 

de los Grupos Municipales Socialista (4) y Más Madrid (6) y los votos en contra 
de los Grupos Municipales Vox (2) y Partido Popular (14). 

 
PUNTO 8.- Rechazar la proposición n.º 2025/0498155 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, del siguiente tenor: 
 

Que la Junta Municipal del Distrito incorpore en su programación de las 
fiestas de La Melonera del sábado y domingo, actividades culturales y deportivas en 
la explanada de Madrid Río en el horario de mañana y mediodía, como por ejemplo, 
clases colectivas de baile, concurso entre casetas y talleres para niños y niñas. 

 
Con el siguiente resultado: la proposición se rechaza con los votos a favor 

de los Grupos Municipales Socialista (4) y Más Madrid (6) y los votos en contra 
de los Grupos Municipales Vox (2) y Partido Popular (14). 

 
PUNTO 9.- Aprobar la proposición n.º 2025/0498561 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda 
transaccional in voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición 
aprobada es el siguiente: 

 
Que se inste al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad o al área 

correspondiente a que se estudie la instalación de un aparcamiento para motos en el 
entorno de la calle Laurel 11, donde ya vienen agrupándose motos aparcadas en la 
calzada, así como en el entorno de la calle Meneses esquina con calle Titán. 

 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 

todos los grupos municipales. 
 

PUNTO 10.- Aprobar la proposición n.º 2025/0508578 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda transaccional in 
voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición aprobada es el 
siguiente: 

 
Que desde esta Junta se solicite al Área de Cultura, Deportes y Turismo del 

Ayuntamiento de Madrid que revise y mejore en el presente año 2025, tanto los 
vestuarios como el gimnasio del CDI Ángel del Río, según disposición presupuestaria. 
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Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 
todos los grupos municipales. 

III.- PARTE DE INFORMACION, IMPULSO Y CONTROL 
 

Preguntas 
 

PUNTO 11.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0459451 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el grado de ejecución en que se encuentra la proposición 
planteada por Vox y aprobada en el pleno de octubre de 2020 para la limpieza y 
reparación urgente de los desperfectos en aceras y mobiliario urbano de la calle Puerto 
de la Cruz Verde y adyacentes. 

PUNTO 12.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0459586 presentada el Grupo Municipal 
Vox para saber los motivos por los que sin previo aviso, se han desviado todos los 
autobuses de la EMT que pasaban por la C/ General Lacy. 

PUNTO 13.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0492371 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué opina la Concejala Presidenta sobre lo que aporta 
al Distrito el Alma Festival, que se celebrará durante la segunda quincena de junio en el 
Parque Tierno Galván. 

(Las preguntas de los puntos 14 y 19 se sustancia conjuntamente al tratar del mismo 
tema) 

PUNTO 14.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493146 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué plazos se prevén por parte del Área de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad para la ejecución de la noria en el Parque 
Tierno Galván, cuya idoneidad ha sido recientemente evaluada en un estudio 
geotécnico encargado al efecto.  

PUNTO 19.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498172 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si tiene la Concejala Presidenta conocimiento o 
información de si se va a construir una noria gigante en el Parque Tierno Galván de 
acuerdo con el último informe geotécnico. 

(Las preguntas de los puntos 15 y 18 se sustancia conjuntamente al tratar del mismo 
tema) 

PUNTO 15.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493888 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué valoración hace Concejala Presidenta sobre el 
funcionamiento del Centro Deportivo Municipal La Fundi. 

PUNTO 18.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498160 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber cuál es la valoración de la Concejala Presidenta sobre la 
cancelación de grupos y clases deportivas por la falta de personal en el Centro 
Deportivo Municipal La Fundi. 
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PUNTO 16.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493942 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué balance hace la Junta Municipal sobre la 
participación en el Consejo de Proximidad de nuestro distrito. 

PUNTO 17.- Se sustancia la pregunta n.º 20250498150 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber qué medidas va a tomar la Junta Municipal para 
solucionar los problemas de humedades existentes en el semisótano y sótano de la 
Biblioteca Municipal Pío Baroja, y sus plazos de ejecución. 

PUNTO 20.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498382 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si se ha elevado alguna queja o petición desde la Junta 
de Distrito al área competente, para que procedan a arreglar o reponer, dotándoles de 
mejores condiciones, los contenedores de recogida de ropa municipal. 

PUNTO 21.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0508660 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el número de sanciones impuestas por la Policía Municipal 
a las personas que alimentan a las palomas en el distrito, sin estar autorizadas, en lo que 
llevamos de año. 

PUNTO 22.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0508669 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el grado de ejecución en que se encuentra la proposición 
planteada por Vox y aprobada por unanimidad en el pleno de mayo de 2024 para que se 
instase al Área de Urbanismo, Movilidad y Medio Ambiente, así como a ADIF para que 
coordinasen una actuación conjunta en lo que queda de año de limpieza e higienización 
de las paredes y muros del entorno de la estación de cercanías de Méndez Álvaro. 

 
 

Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito 
 
 

PUNTO 23.- Se da cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Señora Concejala Presidenta durante el mes de marzo de 2025 y de las 
resoluciones adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el  Señor Coordinador 
del Distrito de Arganzuela durante el mes de marzo de 2025, así como también de las 
contrataciones tramitadas electrónicamente (PLYCA) durante el mes de marzo de 2025, 
en el ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
 
Se levanta la sesión siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos. 
 
  
Madrid, a 10 de abril de 2025.- La Secretaria del Distrito de Arganzuela, Lucrecia Adeva 
Pérez. 
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RESUMEN DE ACUERDOS 
Sesión Ordinaria 


 


Fecha de celebración: 8 de abril de 2025 
 
Hora de convocatoria: a las 17:30 
 
Lugar: Salón de Actos “Concejala Francisca Martínez Garrido” de las Nuevas 
Dependencias de la Junta Municipal de Arganzuela, sito en paseo de la Chopera, 6. 


 


 
 
Concejala Presidenta: Mª Dolores Navarro Ruiz  
 
Coordinador del Distrito: José Herrera de la Morena 
 
Secretaria: Lucrecia Adeva Pérez 
 
Asisten a la sesión los siguientes Vocales: 
 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular 
 
D. Domingo Ángel Herradón Borrella 
D. Ángel Marín Valencia 
D. Félix Filomeno Quintanilla Poma  
Dña. Dolores González Ramirez 
Dña. Damaris Pascual Puerta 
Dña. Mildred Pérez Figuereo 
D. Manuel Andreo Domínguez 


 
Dña. María Concepción Pérez del Castillo 
Dña. Rosario Sánchez Ruiz 
Dña. Rocío Martínez Belmar 
D. Daniel Anés Hernández-Vaquero 
Dña. María Marlene de León 
Dña. Patricia Tijera Velasco 
 


  
 


* * * * 
 


Por el Grupo Municipal Más Madrid 
 
(Concejala Mª Mar Barberán Parrado) 
Dña. Estela Belmonte García,  
Dña. Naiara Serrano Jiménez 
Dña. Eva Moreno García 
 


Dña. Carol Pierina Linares Linares 
Dña. Lucía Cobos Tribiño. 
D. Daniel García Zarza 
 


 
* * * * 
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Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
 
Dña. Lucía Velasco Vicente 
D. Santiago Campos Ruiz 
D. Carlos Acitores Martínez 
 


D. Alejandro Lecumberri Herrera (a partir del 
punto 11). 
Dña. Beatriz Barrajón Justo 


 
* * * * 


 
Por el Grupo Municipal VOX 
 
(Concejal Ignacio Ansaldo Adriaensens) 
D. José Luis Castellano Rudilla 


 
D. Jorge Mansilla Criado 
 


  
* * * * 


 
Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
ERDOS  


 
ORDEN DEL DÍA 


 
 
Con carácter previo al inicio de la sesión se dedicaron unas palabras por parte de la 
Concejala Presidenta en recuerdo de Don Clemente Torres Palomo, recientemente 
fallecido, que fuera Concejal Presidente del Distrito de Arganzuela entre 1989 y 1995. 


I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
PUNTO 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal 
del Distrito de Arganzuela, celebrada el día del 11 de marzo de 2025. 
 


Con el siguiente resultado: el acta se aprueba por unanimidad de todos 
los grupos políticos.  


 


II.- PARTE RESOLUTIVA  
 


Propuestas de la Concejala Presidenta 
 
 


PUNTO 2.- Aprobar inicialmente la relación de situados para distribución gratuita de 
prensa en la vía pública para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 


 
Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 


todos los grupos políticos.  
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PUNTO 3.- Aprobar provisionalmente la relación de situados para quioscos de prensa 
para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 
 


Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 
todos los grupos políticos.  


 
PUNTO 4.- Aprobar provisionalmente la relación de situados aislados y mercadillos 
periódicos y ocasionales en vía pública para el año 2026 en el Distrito de Arganzuela. 


 
Con el siguiente resultado: la propuesta se aprueba por unanimidad de 


todos los grupos políticos.  
 
 


Proposiciones de los Grupos Políticos 
 


PUNTO 5.- Aprobar la proposición n.º 2025/0481379 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda transaccional in 
voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición aprobada es el 
siguiente: 
 


Que se solicite al Departamento de Control de Vectores de Madrid Salud un 
plan especial de saneamiento del barrio de Legazpi con especial incidencia en los 
terrenos limítrofes con infraestructuras de ADIF, ante el abandono evidente del 
cuidado sanitario y de limpieza de las mismas por parte del Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible, y en las calles Puerto de Béjar (en la zona más cercana a la 
chimenea y la pista polideportiva), Puerto de Miravete y Puerto de la Cruz Verde, 
instando a ADIF a la correspondiente limpieza y control de roedores en los espacios 
de su titularidad. 


 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 


todos los grupos municipales. 
 
PUNTO 6.- Aprobar la proposición n.º 2025/0494010 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 
 


Instar al área competente para que se modifiquen las paradas de la línea 
sustitutiva de autobuses que da servicio por las obras de mejora Línea 6 de metro, 
con objeto de mantener la cobertura sin perjudicar a los vecinos del entorno de la 
estación Arganzuela-Planetario, ya que las paradas actuales se encuentran junto a los 
Metros de Legazpi y Méndez Álvaro, pero dejan el ámbito de la de Arganzuela-
Planetario con escasa conectividad. 


 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 


todos los grupos municipales. 
 


PUNTO 7.- Rechazar la proposición n.º 2025/0497141 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, del siguiente tenor: 
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Que, en el 600 aniversario de la llegada del Pueblo Gitano a la Península 
Ibérica, y con el objetivo de reconocer y celebrar la profunda huella cultural, social y 
lingüística que este pueblo ha dejado en nuestro país, se asigne a la Zona Verde 
Básica RLVB ZV.01 del APE 02.27 Mahou-Calderón el nombre de Francisca Méndez 
Garrido “La Paquera de Jerez”, como reconocimiento a la destacada cantaora de 
flamenco y vecina de Arganzuela durante muchos años, tal y como ya luce en la placa 
colocada en la puerta de su domicilio en el distrito. 


 
Con el siguiente resultado: la proposición se rechaza con los votos a favor 


de los Grupos Municipales Socialista (4) y Más Madrid (6) y los votos en contra 
de los Grupos Municipales Vox (2) y Partido Popular (14). 


 
PUNTO 8.- Rechazar la proposición n.º 2025/0498155 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, del siguiente tenor: 
 


Que la Junta Municipal del Distrito incorpore en su programación de las 
fiestas de La Melonera del sábado y domingo, actividades culturales y deportivas en 
la explanada de Madrid Río en el horario de mañana y mediodía, como por ejemplo, 
clases colectivas de baile, concurso entre casetas y talleres para niños y niñas. 


 
Con el siguiente resultado: la proposición se rechaza con los votos a favor 


de los Grupos Municipales Socialista (4) y Más Madrid (6) y los votos en contra 
de los Grupos Municipales Vox (2) y Partido Popular (14). 


 
PUNTO 9.- Aprobar la proposición n.º 2025/0498561 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda 
transaccional in voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición 
aprobada es el siguiente: 


 
Que se inste al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad o al área 


correspondiente a que se estudie la instalación de un aparcamiento para motos en el 
entorno de la calle Laurel 11, donde ya vienen agrupándose motos aparcadas en la 
calzada, así como en el entorno de la calle Meneses esquina con calle Titán. 


 
Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 


todos los grupos municipales. 
 


PUNTO 10.- Aprobar la proposición n.º 2025/0508578 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, habiendo aceptado el grupo proponente una enmienda transaccional in 
voce presentada por el Equipo de Gobierno. El tenor de la proposición aprobada es el 
siguiente: 


 
Que desde esta Junta se solicite al Área de Cultura, Deportes y Turismo del 


Ayuntamiento de Madrid que revise y mejore en el presente año 2025, tanto los 
vestuarios como el gimnasio del CDI Ángel del Río, según disposición presupuestaria. 
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Con el siguiente resultado: la proposición se aprueba por unanimidad de 
todos los grupos municipales. 


III.- PARTE DE INFORMACION, IMPULSO Y CONTROL 
 


Preguntas 
 


PUNTO 11.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0459451 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el grado de ejecución en que se encuentra la proposición 
planteada por Vox y aprobada en el pleno de octubre de 2020 para la limpieza y 
reparación urgente de los desperfectos en aceras y mobiliario urbano de la calle Puerto 
de la Cruz Verde y adyacentes. 


PUNTO 12.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0459586 presentada el Grupo Municipal 
Vox para saber los motivos por los que sin previo aviso, se han desviado todos los 
autobuses de la EMT que pasaban por la C/ General Lacy. 


PUNTO 13.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0492371 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué opina la Concejala Presidenta sobre lo que aporta 
al Distrito el Alma Festival, que se celebrará durante la segunda quincena de junio en el 
Parque Tierno Galván. 


(Las preguntas de los puntos 14 y 19 se sustancia conjuntamente al tratar del mismo 
tema) 


PUNTO 14.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493146 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué plazos se prevén por parte del Área de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad para la ejecución de la noria en el Parque 
Tierno Galván, cuya idoneidad ha sido recientemente evaluada en un estudio 
geotécnico encargado al efecto.  


PUNTO 19.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498172 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si tiene la Concejala Presidenta conocimiento o 
información de si se va a construir una noria gigante en el Parque Tierno Galván de 
acuerdo con el último informe geotécnico. 


(Las preguntas de los puntos 15 y 18 se sustancia conjuntamente al tratar del mismo 
tema) 


PUNTO 15.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493888 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué valoración hace Concejala Presidenta sobre el 
funcionamiento del Centro Deportivo Municipal La Fundi. 


PUNTO 18.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498160 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber cuál es la valoración de la Concejala Presidenta sobre la 
cancelación de grupos y clases deportivas por la falta de personal en el Centro 
Deportivo Municipal La Fundi. 
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PUNTO 16.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0493942 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid para saber qué balance hace la Junta Municipal sobre la 
participación en el Consejo de Proximidad de nuestro distrito. 


PUNTO 17.- Se sustancia la pregunta n.º 20250498150 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber qué medidas va a tomar la Junta Municipal para 
solucionar los problemas de humedades existentes en el semisótano y sótano de la 
Biblioteca Municipal Pío Baroja, y sus plazos de ejecución. 


PUNTO 20.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0498382 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si se ha elevado alguna queja o petición desde la Junta 
de Distrito al área competente, para que procedan a arreglar o reponer, dotándoles de 
mejores condiciones, los contenedores de recogida de ropa municipal. 


PUNTO 21.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0508660 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el número de sanciones impuestas por la Policía Municipal 
a las personas que alimentan a las palomas en el distrito, sin estar autorizadas, en lo que 
llevamos de año. 


PUNTO 22.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/0508669 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para conocer el grado de ejecución en que se encuentra la proposición 
planteada por Vox y aprobada por unanimidad en el pleno de mayo de 2024 para que se 
instase al Área de Urbanismo, Movilidad y Medio Ambiente, así como a ADIF para que 
coordinasen una actuación conjunta en lo que queda de año de limpieza e higienización 
de las paredes y muros del entorno de la estación de cercanías de Méndez Álvaro. 


 
 


Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito 
 
 


PUNTO 23.- Se da cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Señora Concejala Presidenta durante el mes de marzo de 2025 y de las 
resoluciones adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el  Señor Coordinador 
del Distrito de Arganzuela durante el mes de marzo de 2025, así como también de las 
contrataciones tramitadas electrónicamente (PLYCA) durante el mes de marzo de 2025, 
en el ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
 
Se levanta la sesión siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos. 
 
  
Madrid, a 10 de abril de 2025.- La Secretaria del Distrito de Arganzuela, Lucrecia Adeva 
Pérez. 
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